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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Agosto uno (1) de dos mil veintitrés (2023)  

 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00414 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INVERSIONES D PENAGOS E & CIA S.C.A. HOY GOYU S.A.S. 

DEMANDADO JOV INVESTMENTS S.A.S. y JULIAN OQUENDO VELASQUEZ 

DECISIÓN REQUIERE DESISTIMIENTO MEDIDAS 

 

Se observa por parte de este despacho judicial que todas las medidas 

cautelares solicitadas fueron decretadas. Posterior a ello, se elaboraron los 

respectivos oficios, los cuales fueron remitidos a las entidades respectivas y 

al interesado en el perfeccionamiento de las medidas. 

 

Pese a ello, advierte esta dependencia que existe una inactividad 

flagrante en la búsqueda del perfeccionamiento de las mismas. Advirtiendo 

que el sacar avante las medidas pretendidas, no se acota únicamente en 

enviar un correo a la dependencia esperando de forma pasiva la respuesta, 

aun cuando en su poder reposan los oficios emitidos por esta dependencia 

judicial y que podría dirigirse a las entidades con los documentos para el 

perfeccionamiento de la medida. 

 

Así las cosas, en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

auto, proceda a gestionar las medidas decretadas.  

 

Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación y así se declarará en providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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